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CIRCULAR No. 101-2005
 

ASUNTO:    Obligación de dar trato preferencial a personas con discapacidad, adultos mayores, menores  de edad, indígenas,
víctimas y personas en situación especial.

 
A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES DEL PAÍS

 
SE LES HACE SABER QUE:

 
 

        El Consejo Superior, en sesión N° 50-05, celebrada el 30 de junio de 2005, artículo XLVIII, dispuso reiterarles que de
conformidad con lo que establece la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N° 7600, están en la
obligación de brindar un trato preferencial a personas con discapacidad, adultos mayores, menores de edad, indígenas, víctimas y
personas en alguna situación especial.-.
           San José, 5 de agosto de 2005. –

           

Silvia Navarro Romanini
Secretaria General

 
 
-CC:    - Diligencias
            Róger.- 
 

Publicada en el Boletín Judicial N° 160 del 22 de agosto de 2005.-
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